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Núm. 1.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Indeterminado.—En la Gaceta de 
Madrid del dia 29 de juniu próximo 
pasado, se halla inserta la Real ór- 
dem relativa al tragó de lulo que ha 
de vestirse con motivo del falleci
miento de S. M. la Reina D.a María 
de las Mercedes q. o. g. e. y su 
tenor os como sigue:

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Para manifestar S. M 
el Rey'(q. D. g.' el sumo dolor cau
sado por la muerte de su amada y 
virtuosa Esposa D/ María de las 
Mercedes (rp c. g. c/, ha resuelto 
Sí M, que desde mañana 27 del cor
riente se vista la Córte do luto por 
seis meses, los tres primeros rigu
roso y los otros tres de alivio.

Los Oficiales Generales del Ejérci 
to y Armada, y todos los altos fun
cionarios del Estado, llevarán como 
distintivo en los uniformes un lazo 
negro de crespón en el brazo íz- 

'quíerdo por encima del codo, y 
guante negro, con arreglo á la Real 
orden de 2o de mayo de 1836. Los 
jefes "del Ejército y Armada llevarán 
asimismo el lazo negro en el brazo 
izquierdo, conforme á lo prevenido 
para lutos de Corte en la menciona
da Real orden.

Las demás clases, asi civiles como 
militaros, llevarán el lazo en el pu 
ño de la espada.

El luto sin uniformo será el ordi
nario de traje y guante negros, y 
shsA en el sombrero.

De R<'?d orden, acordada en Con 
do Ministros, lo digo á V, Ei 

para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 26 de junio de 
1878.—Antonio Cánovas del Castillo. 
—Señor__ _

He dispuesto su inserción en este 
Boletin oficial para su debida publi 
cidad.

Palma l.v de julio de 1878-^-Ma 
nuel Stárico Ruiz.

Núm. 2.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE FER

RO CARRILES DE 23 DE NOV1ENBRE DE 
1877.

^CONCLUSION.

CAPITULO VIL
Da las formalidades necesaria! para, la 

concesión de trameias. ■

ArL 78. Ningún tranivía, ó sea fer 
ro carril establecido sobre una vía públi 
ca, podrá ser ejecutado nqén^as no se 
forme y apruebe su correspoüdienie pto 
vedo.
’ Esto proyecto deberá eonstai;
1De una Memoria en que se haga 

la descripción del trainvia y se demues
tren he ventajas que de su ejecución re 
portarán los intereses públicos.

2.° Do un piano general en que se 
marque claramente; h dirección del ca
mino; de un perfil gencrd también que 
manifieste sus rasantes, y de los corres- 
pendientes planos do un dd.jlle en que 
se dé clara ide.i del sislenia que hubiere 
de emplearse sobre la via púdica en las 
diversas circunsí-ncias en que esta se 
encentrare. Si se alravosasen poblacio
nes, ó el Iramvia se edablecieso sobre 
vías urbanas, se acompañaiáo también 
planos en grande escala de las. calles 
por donde so dirija h línea, y en posi
ción respecto de las araras y de las ía 
diadas de las casas.

3.8 De un pliego de condiciones fa
cultativas en que se describan las obras 
y se den detalles relativos ,á la ccnstruc 
cion.

Se? De un presupuesto.
o? Y de la tarifa de los precios que 

han de exigirse por la explotación del 
tramvía, con uu cálculo de los redímien- 
tos prob-bles de la Empresa.

Art. 79. La aprobación del proyec 
to de que se trata en en el articulo ante- 
rjur corresponde ai Ministro de Fomento;

1 . Cuando el tramvía que se propo
ne hubiere de ocupar úna carretera 
Estado.

2 .° Cuando hubiere do ocupar 
carretera provincial.

3 .° Cuando ocupare en parte 
carretera del Estado y en parte una 

del

una

una 
car-

relera provincial.
4 .° Cuando ocupare en parle una 

carretera del Eshdo y en parto un cami
no municipal ó vía urbana.

3 .° Cuando á la vez hubiere de ocu 
par una carrétcr.i provincial y un cami
no municipal ó vía urbana.'

6 .° Cuando la Váccíon hubiere de 
verificarse por un motor distinto de 
la fuerza animal, cualquiera que sea la 
via pública que se Ir^le de ocupar.

Art. 80. La aprobación da proyec 
tos de tramvías corresponde á los Go 
bernadores de las provincias cuando 
aquellos hubieron dé establecerse en to 
da su longitud sobre camir os mtlnicipa 
les ó vías urbanas.

que nn parlicniarAlt. 81.
ó CompaBÍi Dre|eiidjgrc ejucntar un 
tramvía délos designadas en el art. 79, 
dirigirá su pelicioíi al Ministro de Fo
mento, acompañada del proyecto á que 
se refiere el art. 78, <Kred¡t;mdo haber 
hecho el depósito -la uno c ;u'idxd eqni 
valente al I por 100 déj presupuesto.

Después se anin¡ciara la petición en 
la Gacela y Boletín oficial déla provincia 
correspondiciite, p ind-j ol plazo de un 
mes para la adiyjisjon de peticiones que 
puedan mejorar la primera.

Arl. 82.i Si dentro dpJ plazo hábil á,
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que se feüere ei articuio aníenor nc se 
hubiere admitido ningún otro proyecto, 
el presetiudo pasará al Ingeniero Jefe 
de la provincia para que verifiquen su 
confrontación sobre el terreno en toda 
¡a parteen que baya de ocupar ana car
retera del Estado. , .

Después se pasara a la Diputación 
por conducto del Gobernauoi’, para que 
el Jefe facultativo da las obras provin
ciales verifique igdal confrontación en 
lo locante á la paite del tramvid que hu-| 
hiere de ocupar carreteras provinciales.

Y por último, el Gobernador pasará 
el proyecto al Ayuntamiento ó Ayunta
mientos respectivos, para que los facul- 
tativosícorrespondientes lo confronten 
sobre el terreno en toda la parte que las 
ebras hubiesen de ocupar caminos mu
nicipales ó vias urbanas dentro del tér
mino de cada Municipio.

El Ingeniero Jefe y los Jefes íacuílali- 
vosde Obras públicas provinciales y mu
nicipales que hubieren ejecutado las ope
raciones de confrontación manifestaián 
si los datos presentados son exactos, y 
al propio tiempo informarán) acerca de 
ja parte técnica, manifestando si en su 
clncepL puede admitirse el proyecto tal 
como se presenta, ó si habrá necesidad 
de introducir en él algunas modificacio
nes.

Art. 83/ En el caso de que dentro 
del plazu de los treinta dias designados 
en el art. 81 se hubiesen presentado y 
admitido nuevos proyectos, estos se pa
sarán igualmente, al propio tiempo que 
el primero, á los Ingenieros del Estado y 
Jefes facultativos de los servicios pruvii-- 
ehles y municip les para que se veriti 
que la confrontación de todos ellos en 
108 términos prefij.'dos en el articulo an
terior. ’ . ?

En este caso los informes de los fun
cionarios facultativos se extenderán á la 
comparación entre los diversos proyec 
tos, manifestando si alguno merece la 
preferoncÍH, y las razones en que esta 
opinión se funda.

En todo caso los gastos de la confron
tación s^rán de cuenta del peticionario ó 
peticionarios á quienes correspondan los 
proyectos respectivos.

Art. 84. Los informes de que tra
tan los dos artículos anteriores se dirigi
rán al Gobernador con los proyectos á 
que se refieran, y una vez recibidos por 
dicha Autoridad, dispondrá la misma 
que se proceda á una información en los 
términos que para estos c»sos previenen 
la ley general de Obras públicas, el regla
mento para su ejecución y el art. 87 de 
este.

Art. 83. Cuando se trate de un 
tramvia que hubiere de ocupar solamen 
te una carretera del Estado serán oidos 
en esta información el Ingeniero Jefe de 
provincia y la Comisión permanente de 
la Diputación provincial, debiendo el 
Gobernador remitir el expediente con su 
informe al Ministro de Fomento.

Art. 86. Si sólo hubieren de ocu
parse carreteras provinciales dentro de 
los limites de una misma provincia, se 
consultara á la biputacion provincial, 
que emitirá su informe, oyendo previa
mente al Director facudativo de la Cor
poración: después al Ingeniero Jefe, y 
por último el Gobernador «1 elevar el ex
pediente á la Superioridad. De un modo 
análogo se procedérá si las obras hubie
sen de ocupar á la vez carreteras del 
Estado y de las provincias, agregando el 
informe de la Comisión permanente, que 
habrá de ser oída después del Ingeniero 
Jefe.

Art 87. Si el trámvia hubiere de

ocuparen parte una carretera del Esta
do y en parte otra municipal ó vi ¡s ur
banas, serán oídos en primer lugar los 
Ayuotdinieütos de los pueblos interesa
dos, en los cuales se abrirá una infor- 
maciou pública por espacio de 20 días á 
lo ménos, á laque podrán acudir todos 
los vecinos que se consideren interesa
dos, exponiendo lo que tengan por con- 
.veniente. Los A y un la míen tus informa
rán despues-de consultado previamente 
el parecer del Jefe facultativo. Eu segui
da se»oirá al peticionario para que con
teste á las rociamaciones que se hubieren 
hecho. Después se consultora a! Inge
niero Jefe do la proviucia y á la Comi
sión permanente de la Diputación provin
cial, debiendo informar el último el Go 
burnador al elevar el expediente al Minis
tro de Fomento.

Alt. 88. Sj á la vez hubiera de ocu
parse una carretera provincial y utia 
municipal ó vías urbanas, se oirá en pri
mer téimiuo al Ayuntamiento ó Ayun
ta míenlos interesados, según preceptúa 
el articulo anterior, después á la Diputa-" 
ciou provincial, la que ioform rá ojea
do préviamente el parecer de su Director 
facultativo. Se pasará luego el expediente 
al peticionaiio para que pueda contestar 
á las observaciones y reclamaciones que 
se hubieren hecho, y cumplida esta for
malidad, informarán al Ingeniero Jefe, 
la Comisión permanente, cuyo dictamen 
recaerá sobre los puntos de derecho que 
hubieren podido suscitarse, y por últi
mo el Gobernador, que remitirá el expe
diente ai Gobierno.

Art. 89. Cuando se trate de un ca
mino en que la tracción hubiere de ejer
cerse por medio de vapor, ó del aire 
comprimido, ó de cualquier otro modo 
que no sea la fuerza animal, las infor
maciones á que se refieren los artículos 
del 84 al 88 tendrán lugar según los 
casos, ateniéndose á las regias en ellos 
establecidas, extendiéndose en este caso 
á las ventajase iriconvenientes que pueda 
tener el empleo del motor que se propon- 
fR y á las condiciones que en su caso 
habrían de imponerse para prevenir los 
peí juicios que pudieran irrogarse al trán
sito público.

Art. 90. Cuando fueren dos ó más 
los proyectos admitidos y confrontados,* 
hs informaciones recaerán sobre lodos 
ellos á la vez, debiendo los particulares, 
funcionarios y Corporaciones informan- 
les manifestar su opinión acerca de cual 
merezca la preferencia. Eo este caso, los 
peticionarios serán oidos en la informa
ción por el órden inverso de la presen
tación de sus proyectos, de modo que el 
autor del primero que se presentó habrá 
de ser el último á quien se oiga, cuidan 
do siempre los Gobernadores de conce
der los plazos más cortos posibles para 
que los peticionarios remitan sus con
testaciones, con el fin de abreviar h tra
mitación.

Art. 91. En todos-Ios casos á que 
se refieren los artículos anteriores, una 
vez recibido el expediente en el Ministerio 
de Fomento, se p isará á la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, para 
que informe acerca de la parte técnica 
del proyecto ó proyectos presentidos, así 
como respecto á la preferencia que deba 
darse á uno de ellos, debiendo al propio 
tiempo proponer las condiciones con ar
reglo alas que en su caso podrá otorgar
se la concesión.

El Ministro de Fomento aprobará, si 
asi procediere, en vista del expediente ol 
proyecto presentado, ó el que merezca la 
preferencia entre los admitidos.

Si de la tramitación resultare que para

der su ejecución á ios particulares o Cote 
pardas que las solicitaren.

Art. 98. En las concesiones é8 
tramvias hechas por ei Ministro de Fo- 
monto en los términos prevenidos eu h 
ley de Ferro-carriles, regirán en cuanto 
les sean aplicables y no se opongan ¿ 
las prescripciones de los artículos ante
riores, todas las que contiene el capitulo 
IV del presente reglamento relativamen
te á las concesiones de ferro-carriles sub
vencionados.

•t Art. 99/ Si el tramvia hubiese de 
ocupan una ó más carreteras provinciales 

‘'Comprendidas dentro del término de una 
misma provincia, aprobado el proyecto 
por el Ministro de Fomento con. arreglo 
al art. 91, se pasará al Gobernador para 
que lo trasmita á la Diputación provin
cial, á la que en este caso corresponde 
otorga la concesión de lo determinado 
ey <q árti ulo 74 de la ley.

Lo mismo se observará en el caso de 
ocupad 'ü simultánea, de carreteras pro
vinciales y municipales ó vías urbanas, 
en que corresponde al Ministro de Fo 
mentóla aprobación del proyecto y alas 
DTpuíacio'oés'él otorgamiento dé la con
cesión .

Arl. ¡00. La Diputación hará eo 
seguida tasar- el proyecto aprobado, y 
después se anunciará la subasta, proce 
Jiéndose^eu todo lo demás con arreglo a 
lo prescrito en este reglamento y en ¡os se 
lieulos que fueion ap loables del capitu
lo V. del de 6 de julio do 1877, que traía 
de las concesiones para la ejecución de 
obras provinciales.

Art. 101. Si el tramvia hubiese de 
ocupar carreteras municipales ó vías or 
bmas solamente, el peticionario dirigirá 
ei proyecto, ocompañado de una solici
tud, al Gobernador de b provincia, á 
quien ea este caso compete la aproba
ción según lo prescrito eu el art. 71 de 
la ley de Ferro carriles.

El Gobernador hará publicar en el Bo 
letin oficial el anuncio correspondieuD 
concediendo el plazo de 30 dias para pre 
seoíar propuestas que pudieran mejora! 
la primera.

Art. 102. El proyecto será después 
remitido al Alcalde, quien dispondrá sea 
confrontado sobre el terreno por el Jel^ 
facultativo del servicio de obras munici
pales, sometiendo después dicho proyec
to á una información pública que dirigi
rá el mismo Alcalde, y en la cual serán 
oidos los vecinos del pueblo que crean 
oportuno presentar objeciones y recla
maciones, á cuyo efecto se habrá de con
ceder un plazo que no bajará de 20 dias

El Alcalde pasará después el resultad1’ 
de ia información pública al peticionarle 
para que conste; oirá después al Ay»11' 
t-miento en pleno; y con su informe p3' 
s»rá por último el expediente al Goberna
dor.

Si dentro del término de treinta di»5 
indicado en el arl. 101 se hubieseu Pre/ 
sentado y admitido nuevas propuesta ! 
la confluí lacio n sobre el terreno, el in' 
forme facultativo las informaciones Pu 
bhcas y ios dictámenes del Ayurd3' 
miento y del Alcaide habrán de r¿c;IL 
sobro todas las proposiciones admitid3' 
y acerca da su preferencia, quo por rC, 
snllado de ia comparación de sus reS' 
péctivas ventajas ó inconveniente mer^ 
ca mía de ellas sobre las demás en con1 
potencia. ,

Art. 103. El Gobernador, 
diciámen del Ingeniero Jefe do * 
provincia, resolverá sobro la aP' 
bacton del proyecto. Cuando dic^ 
Autoridad considere las obras 
mucha importancia ó cuando d^

aprobar ei proyecto es precisó introducir 
en « i alguna» modificaciones, se proce
derá en tal caso como se previene en el 
art. 19 del presente reglamento.

Art. 92. Cuando el proyecto de tram- 
vía se encontrase en alguno de los ca
sos mencionados en el art. 73 de la ley 
de Ferro-carriles, es decir, cuando las 
obras hubiesen de ocupar carreteras del 
Estado, carreteras provinciales pertene
cientes á más de una provincia, carrete
ras del Estado y de las provincias simple
mente. y en fin, carreteras del Estado y 
de los Municipios ó vías urbanas á la 
vez, aprobado el proyecto en los térmi
nos fijados en el articulo anterior, se 
procederá á su tasación, según para ca
sos áiialogos se prefija en el presente 
reglamento.

Art. 93. El Ministro de Fomento 
que es á quien compete otorgar la conce^ 
si ni en ||si casós marcailos en ti ar- 
tíeuk) 73 de la ley anunciará en segúihá 
la subasta de las obras por término de 
do,s meses y sobre la base del proyecto 
aprobado. • «IJAC

l.a subasta versará, según lo dispues
to en el art. 76 de la misma ley, sobre el 
tipo do las tarifas á iguald -d de proposi
ciones sobre el plazo de la concesión; 
debiendo advertirse que en todo caso al 
autor del proyecto aprobado se le reserva 
ei derecho de tanteo en el remate, y que 
si este no hiciese uso de él. deberá el 
rematante abonarle dentro del plazo de 
un mes el .importe de! proyecto según 
la tísaciori practicada.

Art. 94. En caso de que de las in
formaciones que deben hacerse resulta
ren igualdad de condiciones entre dos ó 
más de ios proyectos admitidos, se con
siderará como preferible, el que fué pre
sentado con prioridad, el cual será en 
este caso el que se tasará y servirá de 
base á la subasta de que tratan los artí
culos anteriores.

Art. 95. Adjudicado el remate, el 
declarado concesionario constituirá den
tro del término de 15 dias una fianza 
equivalente al 3 por 100 del presupues 
lo, según previene la ley para el caso de 
ferro carriles, subvencionados. Ei conce
sionario ejecutará las obras con arreglo 
á las cláusulas estipuladas, y bajóla ins
pección y vigilancia de los Ingenieros 
del Estado en toda la parte en que se 
ocupen carreteras del mismo. En la par
to eu que el tramvia ocupe carreteras de 
la provincia, la inspección habrá de ejer
cerse por los Directores facultativos de 
las obras provinciales, correspondiendo 
dicha inspección á los Agentes faculta
tivos de los Ayuntamientos eu toda la 
parte en que la obra ocupe caminos 
municipales ó vías urbanas dentro de 
las poblaciones.

Art. 96. Cuando llegue el término 
de la concesión, que no podrá exten
derse á mas de sesenta años, según el 
art. 76 de la ley de Ferro carriles, el 
Gobierno, la provincia ó los pueblos en
trarán en el disfrute y aprovecuamiento 
de la parte de tramvia ejecutado respec- 
liv.imentd en carreteras del Estado, pro
vinciales y municipales ó vías urbanas, 
con arreglo á las disposiciones especiales 
que en cada caso se dicten para llevar á 
cabo la axplotaciGn y repartición de sus 
productos entre las partes interesadas.

Art. 97. A igu-les trámites que los 
designados en los artículos anteriores se 
sujetarán los proyectos y el otorgamien
to de ¡as concesiones de tramvias en que 
la fuerza de tracción se ejerza por moto
res distintos del de fuerza animal, en cu
yo caso compete siempre al Ministro de 
Fomento aprobar los proyectos y conce
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t¡ore de ¡a Opinión dei Ingeniero Je
fe, elevará el expediente con su 
propio dictamen al Ministro de Fo
mento, el que decidirá definitiva
mente oyendo á la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, se
gún so previene en el art. 93 del re
glamento para el cumplimiento de 
la ley g<meral de Obras públicas.

Art. 104. Si el tramvia hubiere 
de ocupar carreteras municipales o 
vías urbanas dentro do un solo tér 
mino municipal, en cuyo caso com 
pete á los Ayuntamientos otorgar las 
concesiones según el art. 74 de la 
ley, el Gobernador remitirá el pro 
yecto aprobado al Ayuntamiento 
corrcspomliente, el cual, previa la 
tasación del mencionado proyecto, 
anunciará la subasta y hará la con
cesión con arreglo á las prescripcio
nes del capitillo VII del leglameatu 
de 6 de julio para el cumplimurnto 
de la ley genera! de Obras públicas.

Art. 10o. Si el tramvia hubiere

¡es sea aplicable y no se hahe en । darán parte del resultado de sus re
contradicción con lo aquí preveni-| conocimientos al Gobernador déla 
do, á las prescripciones del capitulo 
VII del reglamento para la ejecución 
do la ley general de Obras públicas.

CAPÍTULO VIH.
De las condiciones quiérales que habrán 
de oLseryarse en la ejecución y explota

ción de los trameías.
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de ocupar carreteras ó vias corres
pondientes á más de un Municipio, 
pero dentro de una misma provincia, 
el proyecto deberá presentarse por 
separado para cada uno de los iér- 
minos municipales que atraviese, y 
en cada uno de los pueblos deberán 
hacerse la confrontación y las infor
maciones á que se refiere el art.,102 
de este rcglamgnto.

El gobernador de la provincia, asi 
que reúna los ex pedí en tesado los mu
nicipios interesados, procederá á la 
aprobación del proyecto completo en 
los términos fijados en el art. 103.

Art. 106. Aprobado el proyecto 
por el gobernador én el caso expre
sado en el articulo anterior, se pasa
rá el expediente á la Diputación pro-

Art. 109. El Gobierno, oyendo a 
la Junta ^o-m-mUiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, redactará un pliego 
de coBdiciones generales (jue habrá 
de observarse en las concesiones de 
tramvias, ateniéndose á las bases que 
al efecto se prefijan en los artículos 
siguientes del presente reglamento.

Art. 110. Toda concesión de esta 
clase se entenderá hecha sin perjpi- 
cio de tercero y dejando á salvo los 
derechos particulares, según lo pres
crito en el art. 28 del reglamento pa 
ra la ejeettei^n de la ley general.

’ Art. 11!. La fianza que habrá de
exigirse á los concesionarios será del 
5 por 100 del importe del presupues 
lo aprobado, y no se devolverá hasta 
que se terminen todas las obras com
prendidas en la concesión.

Art. 112. Los tramvias habrán

provincia, y si los informes fueren 
favorables, la, expresada Autoridad 
resolverá que se abra el tramvia al 
servicio público, dando cuenta al Mi 
nistro de Fomento en todos los ca
sos en que la concesión hubiere sido 
otorgada por dicho Ministerio.

Art. 117. La empresa explotará 
el tramvia durante los años determi
nados perla concesión cun arreglo á 
ias tarifas aprobadas, cuyos tipos en 
ningún caso podrán excederse.

Suia obligación de! concesionario 
tmier asegurada la circulaci -n del 
tramvia, salvo los casos do fuerza 
mayor. Si se interrumpiese el paso 
por causas imputables al concesiona
rio, el Ministerio de Fomento ó la Di
putación ó Ayuntamiento que hubie
re otorgado la concesión adoptará las
nicílitlas conducentes para restable-
iceHia a cosía do la empresa.

La empresa podrá

5 
pularán otras especiales que conten
gan las prescripciones correspondien
tes á las épocas en que deban empe- 
zai se y terminarse las obras, importe 
de la fianza, tarifa de arbitrios exigi- 
blcs por el uso y aprovechamiento 
de las' obras, duración de la conce
sión y casos de caducidad si se agre
gasen algunos especiales á los pre
vistos por la ley general de Obras 
públicas y la de Ferro-carriles), con 
lodo lo demás que se creyere del 
caso para la buena construcción de 
la via y de interés para el servicio 
público.

Art. 121. Cuando el motor em
pleado para la tracción no fuese la 
tuerza animal, en las condiciones ge
nerales habrá de estipularse que las 
máquinas, si fuesen de vapor, no 
produzcan humo ni ruido especial 
que pueda apartar á las caballerías
de los vehículos ordinarios; que se.nv.v, vjuiijarius, que se

óneiA MSiQ-de poderosos frenos para poder

■gir libremente los medios de ejecu
ción déi tramvia, así como los em
pleados que destine á su explotación 
y admiiiislracjon. Eormará asimjsmo

parar el tren lo mas pronto posible; 
que la velocidad no paso de 20 kiló-

los reglamentos necesarios para el 
..servicio público, dando cuenta al 

de establecerse siempre de manera: MLmsicrío de Fomento ó á la autori-
que.no causen perjuicio ni entorpe- Jdád correspondiente, según los ca-
cimiento á la circulación de los ve ¡'sos.
hiculos ordinarios que transiten por ¡ En lo relativo a la seguridad y sa
la carretera ó vias que ocupen. No i lubridad pública, se atendrá la com 
se admitirá por corisiguiente sistema pabia á lo que exijan el gobierno y
alguno en que los carriles sobresal-
gan por encima de la superílcio del 
camino, y en las condiciones gene
rales se prescribirá la latitud mínima 
de las calles en que pueda estable- 

í cerse un tramvia, determinando la 
í situación que los carriles habrán de

¡as auíóridades correspondientes con

vincial, que esa quien en tal caso tener para que puedan cruzárselos
competusotorgar la concesión, según 
lo prevenidp en el art. 74 de la ley de 
Ferro-carriles.

La Diputación procederá eo lo de
más según previenen los ai tículos99 
y 100 del presente reglamento.

Art. 107. Cuando las carreteras
municipales que hubiere de ocupar 
el tramvia pertenecieren á Ayunta
mientos de diversas provincias, se 
seguirán en cada uno de los Munici
pios la información y demás trámites 
como en el caso del artículo 105, y 
los gobernadores habrán de ponerse 
de acuerdo en un todo antes de pro
ceder á la aprobación del proyecto.

Si se llegase á este acuerdo, el 
proyecto sé considerará aprobado", y 
se procederá á la concesión por las 
Diputaciones de las provincias res
pectivas.

Si existiere divergencia entre los 
gobernadores acerca de la aprobación 
del proyecto, so dirimirá por el Mi 
nisterio de Fomento, al que se pasa
rán los expedientes por las expresa 
das autoridades,

El ministro decidirádeünihvamen- 
te, después de oír á la junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puerlos.

De un modo análogo se resolverá 
acerca del otorgamiento de la conce-

vehiculos del tramvia con los ordi
narios y con los estacionados en la 
carretera ó calle para las operacio
nes de carga y descarga. Asimismo 
se establecerán las reglas oportunas 
para que no sufra perjuicios ni mo- 
¡ostias el tránsito de los peatones.

Art. 113. La parte de carretera 
o calle ocupada por un tramvia, ó 
el ancho de ella que se fije, se con
servará por cuenta del concesión^ 
rio, que al efecto renovará y refor
mará los firmes y empedrados con 
materiales de buena calillad, siem
pre que fuere necesario á juicio do 
los agentes facultativos encargados 
de la inspección.

arreglo á las leyes y reglamentos ge
nerales, y á ios especiales de policia 
de las carreteras y Ordenanzas mu
nicipales de los pueblos que atravie
se la ¡moa.

Art. 119. Al espirar la concesión 
la empresa entregará a quien corres 
ponda en buen estado de servicio el 
tramvia, sus dependencias, material 

' y medios de tracción, y el gobierno, 
Dipuiaciones ó Ayuntamientos á quie
nes se haga la entrega, entrarán en 
el pleno disfrute de los vencimientos 
q^e produjere la explotación del 
tramvia.

Art. 120. Además de las condi
ciones generales que han de regir en 
U concesión de todo tramvia se osti-

metros por hora en las carreteras, y 
que se modere hasta igualar á la de 
los caballos al paso dentro de ias po
blaciones, asi como en donde la cir
culación sea muy activa que se adop
te el sistema de señales mas apropó
sito, y que se observen, en fin, todas 
las reglas y precauciones posibles, 
tanto para que el tránsito ordinario 
se, verifique con desembarazo v sin 
peligro, como para evitar accidentes 
de toda clase.

En ningún caso se autorizará el 
cambio de motor animal establecido 
en un tramvia por otro motor dife
rente sin previa concesión otorgada 
por el Ministerio de Fomento: con 
arreglo en un todo á lo prevenido en 
la ley y en los artículos correspon
dientes del presente reglamento.

Madrid do mayo de 1878.— 
Aprobado por S. M.- C. Toreno.

Lo que he dispuesto so publique 
en este perió lico oficial para su de
bida publicidad.

Palma 31 mayo de 1878.—Manuel 
Stárico Ruiz.

Núm. 3.

ADMINISTRACION ECONOMICA
de las Baleares. PRESUPUESTO DE 1874-73

En el establecimiento del tramvia
y en ias operaciones de conservación ¡ 
y reparación sa cuidará de no intro- i 
(lucir modificación alguna, ni en las * 
rasantes de la carretera ó calles, m | 
en el perfil trasversal que las mismas t 
afecten.

Art. 114. Cuando el tramvia fue
re de una sola via habrán de estable- i 
corsé apartaderos convenientemente i 
situados, á fin de evitar entorpecí ! 
mientes en la circulación.

Art. 115. Las obras habrán de í 
ejecutarse con arreglo al proyecto ¡

_ aprobado, en el que no podrá intru
sión, en el caso de que no existiese ¡ (lucirse modificación alguna sin apro- 
perfecto acuerdo sobre todas las cláu-! bacion del Ministro de Fomento ó del 
sulas y condiciones entre las Diputa Gobernador de la provincia en su
Clones interesadas.

Art. 108. Las concesiones de 
tramvias hechas por los Ayunta
mientos en virtud de lo prescrito en 
la ley de Ferro-carriles y en los ar
tículos correspondientes de este re- 
^amento, se sujetarán, en cuanto

caso.
Ait. 116. No podrá ponerse un 

tramvia á disposición del público si 
no después de reconocido por los In
genieros o agentes facultativos de 
las Diputaciones ó Ayuntamientos, 
según los casos. Estos funcionarios

N."de. Trj_

RELACION de los conlribuyentes inscritos en la mairicula de la contribución in- 
diístrial de Palma, del año expresado de 4814.-15 que en conformidad al resul
tado que han dado los expedientes de apremio que se han tramitado han sido 
declarados fallidos.

órden NOMBRES. Industria. Domicilio. Pías. Cs. incstrps.

Ta r if a  2.8
129 Morro Guillermo. f Carruaje de lujo. Herrería. 225l00 \
190 Tarradas Jaime. . id. Arrabal. 300‘00 i
241 V.8 de Miguel Palmer. . id. Temple. 225 4
263 Molí Miguel. .' id. Arrabal. 225‘00 4
267 Roca Miguel. . id. 225-00 4
303 Roca Pablo. . id. Vila 5. 225‘00 4
320 Bibiloni Sebastian. 1 . id. Hort des cá. 225-00 4:m Barceló Sebastian. . id. Son Más. 225‘00
333 Obrador Bartolomé. . ' id. Son Sardina. 225‘00 ' 4
334 Barceló Simón. . id. Chonga. 225‘00 -1-
338 Palau Antonio. . id. 22o‘00 4
352 Calafat Bartolomé. . id. Son Mari. 22o‘oO 4
361 José Ordinas Pedro. . id. Son Roca. 225-00 4
366 Ordinas y Sancho Pedro. . id. Son Español. 22&00 4
367 Pujol Juan. ., id. id.. 225*00 í
369 Togores Guillermo. . id. id. 225 00 4
370 José y Vaquer Antonio. . id. id. 223*00 4
372 Forner Sebastian. id. 225*00 4

M.C.D. 2022



4
Núm. 6.id. Son Mayoral. 225‘00 4

id. Son Anglada. 225 00 4

Importa la Tarifa 2/...................4.575‘00 JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.™Pa l ma

373 Campins Jaiiu».
375 Cabrer y País Juan.

Asciende el importe de la presente relación á las ñguradas cuatro mil qui
nientas setenta y cinco pesetas, la cual se publica en el Boletín oficial de la 
provincia en cumplimiento del art. 216 del Reglamento de 20 Mayo de 1<S73.

Palma 22 Junio de 1878.—El Jefe económico, Luis Martínez de Hervás.

■ Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la primera decena de Marzo de 18 48. •

Dias.

1
2
3
i
5
6
7
8
9

10

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.
To t a l

de 
ambas 
clases.

2
1
3
2

1
1
4
2 .
2

45

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMAS.
Total 

de 
vivos.

2
1
3
2
»
1
1
1
2
2-

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total

de 
muer
tos.

■ »
»
»
»

»
»
»

»

Núm. 4.
b. Bernardo Cassani, -juez de primera 

instaneia del partido de la villa de 
Inca.

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á Francisco Crespi y Reynes, 
hijo de Sebastin y de Margarita, natural 
y vecino de la Puebla, soltero, soldado, 
dei último reemplazo y de edad de vein
te años, para que dentro del término de 
diez días se presente en este juzgado y 
escribanía del infrascrito actuario á pres
tar la oportuna declaración indagatoria 
en la causa criminal que se instruye 
contra el mismo y otros sobre juego pro
hibido bajo apercibimiento de declararle 
rebelde y pararle el perjuicio á que bu- 
bierc lugar.

Dado en Inca á veinte y cuatro junio 
do milucbocienlos setenta y ocho. —Ber- 
Burdo Cassani.— Por su mandado, Juan 
Ribas.

Núm. 5.
DISTRITO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA.

Instmccion primaria.

Cotí arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 10 de agosto de 1838 
han de ser provistas por concurso 
las siguientes escuelas de la provin
cia de Lérida.

Dotación.
POBLACIONES. Pías. Cs.

Monrroig do Pídlar^as. . 400'00
Olióla ....... 400'00
Oden.................................... 400'00
Alp de Enviny. . . . 400*00
Pi de Vellver....................... 400'00
Rocafort de Vallbona. . 400*00
Salvanera de Florejachs. 400'00
Tabescant............................ 400'00
Tahus 400*00
Talltendrc yordeh. . ■. 400'00
Tuloriu. ...... 400'00
Freixanet. . ... ? 275'00
Ortedó. ...... 275'00
Anserall............ 250'00
Arañó................ 250*00
Arcabell. ...... 250'00
Aransá,........................ ■ . 250'00
Aynet de Besar. . . . 250*00
Bayusca de Llaboni. . . 250'00
Boix de Tragó de Noguera. 250'00
Bohi de Barruera. , . . 250'00
Castellar......................... ..... 25u'00
Castellnou de Basella. . 230'00
Carreque de Lurp. . . 250 ‘pO
Ciará de Castellar. . . 230'00
Civil de Talayera. . . 2o0'0o
Civis.................... 230*00
Coll de Rat de Tudela. . 250*00
Corsa de Ager. 250'00
Eróles de Caslisent. . . 250'00
Escaló................. 250*00
Estach. ...... 250'00
Esterri de Cardó. . . . 250'00
Florejachs.......... 230'00
Font de Pou de Ager. . ^Sp'oo
Grañanella......... 230'00
Joval de Clariana. . . . 250'00
Cambrils de Oden. . . 250*00
Estahont ............................ 250,00
Montoliu de Cervera. . 250'00
Montoedit de Enviny. . 250'00
Meria de Aransa, . . . 250‘p0
Pallerols de Urgel. . . 250'00
Parroquia de Orló. . . 230'00
Puigros.............. 230'00
Quer foradat de Cava. . 250'00
Riu...................... 250'00
Ron i de Rialp. . . . 250'00
S. Pero de Arquclls. . . 250'00
Torre de Capdellá. . . 250'00
To^d.................................... 250'00
Tori. ............................. 250*00
Vailft^ona de Llanera. . 250 00
Viljamur de Suriguera. . 250.00
Vila.................................. 250'00
Viliella de Lies. . . . 250'00
Vilanova de S. Antoli, . 160*00
Molsosa.......................... ..... 125'00

Elementales de niñas.
Espluga de Serra. . . 416'75
Llesp................................... 416'75
Noves.................................416'75
Pinell.................................416'75
Prullans.............................. 416'75
Pía de S. Tirso. . . . 416*75
Santa Fé de Olujas. . . 416'75

Incompletas de niñas.
Bellver.................................. 373'00
Isil........................................ 300'00

Párvulos.
A y tona.......................................1100'00
Alguaire....................................1100'00
Balaguer............................i 1375*00
Cervera..........................  . 1350'00
Seros................................. ! 1100'00

Además del sueldo asignado los
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Palma 11 de Marzc 
Mas.—-El Secretario. Pee

JUZGADO MUNICH

De f u n c io n e s  registradas e 
clasificadas por sexo y estado

de 1878.—El Juez munic 
ro de A. Borrás.

PAL DEL DISTRITO DE L

ípal, Guillermo Ignacio

A LONJA.—Pa l ma .

a decena de Marzo de 1878,
r o >*£b!bn*jiq * gol ob (
n este Juzgado durante la primer 
civil de los fallecidos.

Dias.
M?' /W ML. IBS HE K» W

To t a l

generaL
VARONES. ' HEMBRA».

Solteros

1

»
’>
1

1
‘ '

1

Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

1
S
3
4
5
6
7
8
9

10

1 
1

... *

»
■ » '

2
»

' ■ »
»
e
» -.
»
*

»
. »

2 
1

» 
i
» 
2
1 
» 
i

» 
»

1

0 
» 
»

1

»
»
1
»
»
1
»

> 
1
» 
1 
.» 
» 
»

»

2
1
1

2 
»

1
»

2 
3
1 
1
4
2 
2
1 
i 
i

4 i 4 8 2 3 2 7 15

Elementales de niños.

Serrad,ell................................... 825‘00
Tremp.................................. 825‘0ü
Bordas.............................  . 625‘00
Trivia.................................. 625‘00

Incompletas.
Alons........................... 500‘00
Aristot......................... 500‘00
Arsequcll................... 500‘00
Bahent........................ 500‘00
Baronía de Rialp. . . . 300'00
Espot......................... 500'00
Estimarin...................... oOO-OO
Llinás de Baronía de la

Bansa......................... 560'00
Malpás......................... 500*00
Olius......................... ...... . 500'00
Pont de Luert. . . , 500'00
Se Serni do Tremp. . . 500'00
Torras......................... 300'00
Aguilar de Castellnou de

Basella........... 400'00
Altron................. 400'00
Benavcnt de Tremp. . . 400'00
Castollas. ...... 406'00
Canalda de Oden. . . 400'00
Castell Ciutat.... 400'00
Clariana.............. 400'00
Espuy de Torre de Cap-

della.........................................400'00
Gabarra.......................   . . 400'00
Guardia Helada de Mon

to! i u de Cervera. . . 400'00
Guardia de Urgell. . . 400'00
Culis.................... 400*00
Montpo! de Lladurs. . . 400'00

Palma 11 de Marzo de 1878.—-El Juez municipal. Guillermo Ignacio 
Mas.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta
ría de la Junta provincial de Inslruc 
eion pública de Lérida dentro del 
término <le treinta dias contado des 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de dicha provincia 
hasta las tres de la tarde del en que 
termina el plazo.

Los aspirantes á las de párvulos 
deberán acreditar además, ser casa
dos ó hallarse en disposición de ejer
cer el cargo de ayudante, su esposa 
ú otra mujer (|ueesté ligada al maes
tro con vínculos de parentesco inme
diato. 1

Barcelona 17 do junio de 1878.— 
Por disposición del Sr. Rector.—El 
secretario general, José Blanxart.

RECOPILACION
DE LAS LEYES, DECRETOS, REALES ÓR
DENES Y CIRCULARES SOBRE LA CONTRI

BUCION DF INMUEBLES, CULTIVO Y
GANADERIA 

por 
la redacción de El Consultor de los Ayun

tamientos y Juzgados municipales.
Se acaba de publicar este importante re - 

perlorio de la hnddlacion por que se viene 
ruiemlo la principal de la* contiibu-iones. 
Contiene la ley de presupuestos de 1845, y 
el Real Decreto de 23 de mayo del propio 
año, conveni nlrmrnte aoota<!o por artícu
los y seguido de todo-* los Decretos, Reales 
órdenes y circulares que desdo aquella fe
cha se han publicado hasta hoy con sus 
correspondiente» formularios para los ami- 
llaramienlos, apímniees y repartos, á fin de 
que los Ayuntemi ntos, las Juntas periciales 
y los contribuyent ** Vm^an una compilación . 
metódica á que atenerse. Consta de unas 288 
páginas en 4/ buen papel y esmerada im
presión. con sus índices correspondientes. 
Su precio 12 reales en Ma<lrid y 13 en pro
vincias franco de porte, y encuadernado á 
la holandesa se remitirá certificado por 17 
reales.

PALM Ai
í.?ó p<*eMí vi Ptaao Jass \?.w.

ANUNCIOS.

CASA FUNDADA EN 1778.
Rdojfis de torre sistema Srhwilyué y eléc

trico* ^i-tf■ma flipp, para edificio* públicos, 
oficina*, hospilab-*, palacio< casas de cam 
po v f-tablecimi' ntos indu4i jales.

Unico r- presml-inle en España, M. ffoe 
üer, n lojero, Tud-scos, 25, Madrid.

Tarifas gratis, francas de porte.

M.C.D. 2022


